
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

            

            Auto de trámite-ordena presentar liquidación crédito y pone en conocimiento 

Ejecutivo 540014003001 2018 00950 00 

 

                De lo manifestado por el señor apoderado de la parte ejecutante (doc017) póngasele en 

conocimiento de la parte demandada, para que se pronuncie sobre el incumplimiento endilgado a lo 

acordado en audiencia celebrada el veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

                Se requiere a la parte actora para que allegue liquidación de crédito según el monto convenido 

en acuerdo conciliatorio celebrado en audiencia del veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 Por secretaría se ordena compartir el link del proceso al apoderado de la parte actora al correo: 

carper _57@hotmail.com y al apoderado de la parte demandada: amilcarvilla1204@gmail.com  

Notifíquese y Cúmplase 
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